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y posterior modltlAl&clón de la misma en el t.ramo Z_
Puebla de BU_r. por ReooIUClón de la D_ General de
En...gla de feéha 15 de enero de 1964.

La mod1f1ca.ción 0bJ:i<> de esta autorizac1ón afectará. al tra-

~~o:'Ui!.:.~"':':n=~5~ea.,:':no;~~a:
co1l&l8tlrá en la 8UilltI¡clÓII de 108 actuales conductores de alu
min1o-acero de 192 m1l1metros cuadrados de sección cada uno,
por otros del mismo material y :188,8 _ cuadrados
de sección cada uno, &Si eomo los correspondientes refUerzos
en sus apoyos y alsIs.mientos

La 1lnalidad de esta. modificación que se autoríza será la
de aumentar la capacidad de transporte de la linea. entre
las subestaciones citadas. que pasará de 60 MW. a 160 MW.

Lo que éontuniCo A V. S. pata su conOC1m1ento y efectos.
Dlo<l auarde a V. s. mucbos aftos.
Madrt4. 22. de febrero de 1969.-'El Director general. Ber

nardo Lóp" MaJeno.

Sr. Delegado prov1ncla1 del, M1n1sterio de Industria en Za.
ra¡OZ&.

R&SOLUCI0N de la D.leuaciQn Pr<Windal d. Lé
rida por la _ s. a!ltorlZ4¡ 11 daclara la utllldad
pública d. la tnstalaoión .léctrlca _ s. cita.

ViBto el expediente incoado en esta Delepción Provincial
a _ de -.roas HldroeléotTleaa del 6eKre. S. A.•• domi
ciliada en Barcelona.. via Layetana. 47, en solicitud de aut(r
rlzaclón __ instalar una lln... de lI'llDIl¡lOl'le de .-¡¡la eléo
tr1ca con la E. T. que se cita y la __ de la utIIkIad
pública de la milma, y _dos los trémltes recIamentarlos
ordenadOll en loe Decretos ~7 Y 1I819/1U6fl, de 10 de ootubre;
Ley 10/1966, de 18 de _; Decreto 1776/1967. de :la de julio;
Ley de :M de n_bre de 1989 Y Reglamento de Llneu _
trices de Alta Tenolón. de 113 de febrerO de 19ü. modlfklado
por Orden m_tenal de 4 de enero de 1985. Y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968. esta Delegación Provincial
ha resuelto:

Aukrlzar a la citada Empresa la instalación de una lUtea d.e
traA.lDOrt8 de energia eléctr10a con la J:} T. que 8e cita, cuyas
caraetet1Attcas prlrtc1paléS son:

Origen de la línea: Apoyo número 30 de la línea E. R. «BlV
laguer» 8. E. T. «Termens».

Terrenos que atraviesa: Térm1no municIpal de Termens<
Pinat de la linea: E. T. 1.022, «Partida La Plana».
Tensión: 25.000 V.
LongitUd: 186 metros.
Apoyos: Horm'-lón pretensado y castUletes metálicos.
Situación E. T.: E. T. 1.022. «PartIda La Plana•.
Potencia y tensión: E. T. de 20 kVA. a 25.000/380-220 V.
Referencia: 0-1.548.

Declarar la utilidad. pública de la misma a los efectos de
la impOSielónde servidumbre de paso en las condlc1ones, alcan
ce y Illnltaclanes qne estableee el Reglamento d. la Ley 10/1!l6ll.
aproblldo por Decroto 2619/1985.

L6Hda. 11 de febrero de 1989.~E1 Delegado provlneial. P. Pe
rré C_ad•.-3b-D.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 313/1969. de 13 de ¡.Or.ro. por .1 que
se concede a «Kettal, S. A.», el régimen de repa
sidón con franquicia arcmcelariapara tmportacf&n
de tuberías de alummio soJaAdo por export:acfones
prevtamente realí.r0da3 de muebles plegables lie
tubo de aluminio pulido.

La LeY Reguladora del régimen de reposición con franquicia
arance1&rla 4e Ve1nti6Uatro d.e diaiemore de mil novec1eDtos se
senta y dos disPone qua. en orden al fomento de las exporta
ciones, puede autorizarse a aquellas personas ,que se propongan
exportar produotos transformados la 1mP9rt&C1ón con. franquicia
arancelaria de primeras m.aterias o sem.ieIáborBdas neceaartal
para. reponm- las Ut!lltad&8 en la fabricación de mercanetaa
exportadas.
A~OBe a lo dispuesto en 1& mencionada Ley. la Entidad

«K.ttal. S. A.•• ha ""llcltado el régimen de reposIelón eon frane

qUicia aranoelaria' para importación de tuber:laa, de aluminio
soldádo por exportaciones previamente realizadas de muebles
plegables de tubo de a1UDlln1o pulido.

r". operaclóft I01Ieltada Slltlsfaee loo llneo propuestos en dIl!i1.
Ley Y la. normas pro__pMa ... 1P1IlIIloIft de

quince de marzo· demll novec1entoB. sesenta y trea. y se han
cumPlldo los requisitos que se establecen en ambas d1sposicione~

J:n su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y prevü
dellberaclón del Consejo de M1n18tro6 en su reunión C1el día cincc
de febrero de mil novecientos eesenta y nueYe.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se concede a la firma dCettrJ, 8. A.», con
dom1cilio en carre_a nacional tresciento& cuarenta.,. punto kj.
lométrlea d_toe ochenta y uno. BeHvey (Ta1'raKonaJ. e
réK1men de reposic1óncon franquicia arancelaria para importa
ción de tubeI1a de aluminio soldado. aleación c1ncomil cuarenta,
según normas «Alcan» (partida arancelariasetenta y seis punto
cero eeis punto B), por exportaciones previamente realizadas de
tt1uebleaplegables de tubo. de a1uminlo pulido; e&Ped&1es para
terr..... JardIn, eM1PO. Playa y ho8ar (partida atencelarlá no
venta y cuatro punto cero uno punto B punto dce).

Artleulo segundo~A efectos COIIltables se estalllece que
Por eada elen kII_ de tUbo de a1um1nlO _o eonC6-

• nido en o! producto __o podrán lmportane _lo _ ....
~ dosclente. _ta ·kIIogramoa de tullO de lII_lblO lI01dado
de 1.. CIll'aCtet'lItI entea Indkladas.

:Dentro de estas cantidades ee cons1deran SUbProductos apro
veehables el clnco por eIeIlto de la _ pr1ma Importada,
que adeUdarán 108 derechos arance1artos que les couesponda
por la p....tlda arancle1atla setenta y .oía 'punto eero U110 punto B.
conforme a las. DO'rDlaa de valoración V1Ientes.

Articulo teroero.-8e otorga esta conceslÓll por UD per¡_ de
cinco _ a partir de la publicación de este Decreto en el dio
letln onclal do! ¡¡¡atado•• Las ellllortaclcneo que hayen efeatuado
d.esde el veintinueve de octubre de mU novecleDtos BeBe11ta '1
ocho hasta la feeha antes Indleada también' darán derecho a
tePOsIclÓII si re1lnen los requIaltofl previstos en la hornlá doce
de las eontenldas en la Orden lnInlaterlal de la Pr8idencla de!
Gobierno de qulnce de marzo de mil novecientos sesenta y tres.

Las Importaeíooe. deberán _clt..... dentro de! aAo 8llrUlente
_ la feeioa de las exportaclones reapeetlvas. Este pIaao COUl_
a contarse a partir de la fecha de la PUb1Ieacláñ de oeta __
slón en .1 «Boletln Oficial del Estado•• para las eJ$ortaclones
a las que se refiere' el párrafo anterior.

Articulo cuarto.-La exportación preee<leri. a la Im\>OrtaclóI1.
debIendo hace.... COIIlatar en toda lad~ n.-rla
p....a e! desPacho que la finna Interesada se acoge al~en de
rtlPOlIIcIón otorllado por e! p....eente Deereto.

Lo! D&1ses de oriEende la m~cta a importar con~_
eia. seré.Í1 todos aquellos con lo! que EIIJ)ftña l'I'iIU1t1ene relaciOi'léS
comerciales normales. Los paises de destino de las exportac1Onu
serán aquellos cuya moneda de pego sea eonvertlb1e. pUd1ehdo
la DIrección General de COIl1erllIo Exterior. e_o lo eotIme
oportuno. autorIZar exportBelones a los demt. 1I'Woes valed.......
para obtener reposición con franquicia.

Articulo quinto.-.-Las operaciones de 1mportación y exporta
ción que se preten4&n realizar al amparo 4e esta concesl4rn. y
a.l\llltándose a sus términos. serán sometidas a la DIreccIóft o.;:.
nera! de Comercio· Exterior. a los .efectos que a la misma com-
peten. •

Artículo sexto.-La. Dirección General de Aduanas adoPtaré.
las medidas que considere'oportunas para el debido control de
las operaciones.

Articulo Béptlmo.-Para obtener la l1oenc1a de lmportao1lln
ron fre.nqulcla arancelaria juetlfleará el _Iciano. _
la oportuna certificación. que· se haIiexpbttado las 1J1ércancfu
correspondientes a la reposición pedida.

Articulo octavo.-La D1recc1ón General dePo11ttca Arancela
ria podrá' dictar las nonnu que estime ~ftda8para el me.tor
desenvolvimiento de la presente eonoeB1ón.

Articulo noveno.-Por el Ministerio de Comercio y a instan
cia del particular podrán modif1carse 101 extremos no e88DCla1es
de la concesión en -la fecha y modos que Be jumguen neoesanos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid. a
trece de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

l"RANCIS<lQ ll'RANOO

El Ministro de Comercio.
FAU8TINO GAReIA-MONOO y FERNANDEZ

DECRETO 314/1969, de 13 de lebrero. sobre GOA"
cesión a la jif1tUl, cACCUOHoa Pr~, So A.I..
de importadón en rel7fmen de a47niIIón te1II4XJ"41
d. alambr. C_.....lcl ("-!>Te .. llCet'O /frío
al _bono r....tIIlo de oIibT'), _ ... 1cI ,..
bricación de retenciones para com..unfcaefones 4e
COpperweld a exportar.

La firma «.AccesoriOf! Preformados, S. AJ. ha aoUcitado ...
l'6gImAIn do _ tlmPClI'III para la InIpo¡t !él de aIaralftde _ tillo 11I 0ál'II0a0 __ lit _ 'ÑI"Sl'M Qoq¡IW-


